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Hecho Relevante Nº 2006110343
Información complementaria

Estimados Señores, 

Como información complementaria a la enviada en el día de hoy, les 
comunicamos el efecto que la adquisición de CALATEL tendría en cuanto al 
EBITDA por acción sobre el Plan de Negocio presentado el día 25 de octubre 
a los accionistas.  

PRE-CALATEL

2006 pre 2007 pre 

EBITDA/accion 0,148 0,263

POST-CALATEL (*)

2006 post 2007 post 

EBITDA/accion 0,165 0,286

Diferencia  11,2% 8,7%

(*) Supuesto que se hubiera ejecutado la integración a 1/1/2006 y sin tener en 
cuenta las potenciales sinergias operativas y comerciales 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren 
oportunas. 

Atentamente, 

______________________ 
D. Julio López Castaño 
Consejero Delegado 
AVANZIT, S.A. 


